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JESU S, M A R IA , JOSEPH.

MUY ILUSTRE SESOR,

P O R
DON AGUSTIN , DON ZENON , DON JOSEPH, 
Don Phclipc , Don Luis , y Don Miguel de Sefraa, y  

Eícudcro , vecinos de la Ciudad de Corclla, Defen- 
• dientes , y Reconvenientes.

C O N T R A

DON JOSEPH DE SAMANIEGO , Y  DOiíA 
Aguílina de Scfma y Eícudero fu muger, vecinos de la mifma 

' Ciudad, Demandantes, y Reconvenidos.

S O B R E

'&VE LOS DEMANDANTES PIDEN , SE DE POR VALIDO , T LEGITIMDí 
e¡ Tejí amento , otorgado en dicha Ciudad > for Doñajofepha Efe adero , Madre co­
mún , en quatro de Enero de mil fetecientos quarentay tres»ante Don Francifeo Paz* 
Notario Apojlolko ; y  por nulo , y  ninguno el que fe  dice Cobdkilú , que pofttrtormente 
otorgo d treinta y  uno de Diciembre de mil fetecientos quarentay cinco , por tcjiiawio  
de Bafilio Antonio de languas , Eferibano R eal; y que en fu  confequencia , mmti 
clare d dicha Doña Agufiina Demandante, por heredera de dicha Dona Jofepmféel 
iguales partes con los Defendientes, en la forma aifpuefla en el Tefe amento ante dicho Pazj 
y  que fin embargo de el que anteriormente otorgo en dicha Ciudad a diez y  pete de Mal 
de mil fetecientos treinta y nueve, ante Miguel Alexandro de Doiarea, EJcrivanc "
Numeral de la Real Corte , dándolo por de ningún valor ,y  efefto > fe  haga en ejh__
midad divifion sy  entrega de la herencia ,y  fe le de la cafa contenida en la Claufulam 
no oh fiante qnaiquiera otras divipones 3y  particiones que J e  hayan hecho  ̂ y  fin perjuicio 

de poder pedir los derechos de la herencia 'paterna ,y  los bienes dótales de dicha
Doña Agujlina , por otro juicio

Y DICHOS DEFENDIENTES PIDEN, SE LES ABSUELVA , Y DE POR LIBRES 
de dicha demanda ; y por reconvención j ó como mas haya lugar , que le de poy vali­
da , y legitima la Efcritura de partición de la herencia Paterna > con todo lo demás obra­
do tn fu virtud ; y que en conformidad de aquella , reciban los Demandantes todos los 
bienes raizes , muebles, y efeoos, que les cftán adjudicados > y (chalados en fu hijuela 
por ¡os Jueces Partidores j y que íé declare nulo , y ninguno ei afferto Papel, o Teftamen- 
to , otorgado ante dicho Paz , ó bien por revocado , mediante las dílpoíicíones , reda­
men caria, y codicilat, otorgadas por dicha Madre común , ante dichos Efcri vanos Do- 

larea , y Yanguas, dando cftas por validas, y legitimas ; y que en todo ,  y por
todo fe lleven á debido efe&o.

CON PRIVILEGIO DE EL REY NUESTRO SEhOR.

En Pamplona : En la Oficina de Pedro Jofeph Ezqueno, Impreffor de ios Reales
Tribunales de eltc Rey no. * -
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j  i -y
Educiéndole la controverfia de las 
parces á los tres Teftamentos , y X  
difpoficioncs de Doña Jofepha Ef- 
cudero , y al citulo de Notario de - 
dicho Paz, lu concifsion en el 
Memorial ajuftado, prccifa, para 
fu verdadera inteligencia, y la de 

eflc informe, que en aufencia de el Abogado fe me ha 
encomendado, iufcrtarifu contenido, eícufando lo que '/ 
fe pueda , con remifion al pleito.

2 En el primer Teftamento, que como llevo dicho 
otorgó dicha Doña Jofepha , Madre común , ante el ‘T f  arrie - 
cxprcífado Dolarea, á diez y hete de Mayo de mil fete- to 1. ante 
cientos treinta y nueve in lite , folio dofcicntos uno, dtcho Do- 
defpues de maniteftar en fu encabezamiento , que el larca. 
cxecutarlo era para evitar todas quejliones, y diferencias,
que de no hacerlo podían re faltar entre fus hijos.

3 En la Claufula fexta, declaró : que Don Aguflin
de Sefma, fu  difunto marido, antes , y  al tiempo de fu  
muerte, manifejto la deliberada voluntad en que fe  halla* 
f a  , y tuvo de inflituir,y dexar, como lo hizo, a dicha Do- .
na jofepha por fu  univerfal heredera 5 y que pir ello , fi* 
guiendo la mente de fu difunto marido, y la Juya propria, 
añadía á Sor María Michaela fu hija, cien reales , fobre . 
los quatrocientos de violario , que por los Padres le 
Gavian feñalado para defpues de fus dias, con que no 
pudieíTe pretender otros ningunos derechos contra los 
-bienes de ambos. • : ¡ i

4 Y  en la fíete , por manda, y legado á Doña
Aguftina , Demandante , fu hija , la cafa en que á la 
fazon vivía , y que no fe le pidicílen rentas de el tiem­
po que vivió en ella > y que efa manda queria le en­
tendiere íer de los bienes que fueron, y havia hereda­
ndo de fu difunto marido. . í,-I .
t 5 En la nueve, de lo donado, y remitido á los De-

‘  ̂ . man-



‘Tefl¿me­
to z. ante 
Paz.

mandantes , les hizo donación irrevocable inter vivos iy  
xn la,quinta, de lo mandado a Don Miguelfu hijo.
- 6 Y  en la doce , los ínftituyó por fus herederos, 
tefervandofe la facultad, de que íi alguno le fuere defo- 
bediente , lo que no efperaba de fu  mucha atención, y ve­
neración con que le arrían ry ejliman, de dar, y  quitar en 
femajante cafo, como bien vifto le fuere j y afsibicn fe  
refertib la facultad de gafar de fus bienes lo que bien le pa- 
redejfe , para la afsijiencia, decencia ,y  manutención de 
fu  perfona; como también permutar, vender ,y  cambiar to­
do aquello que le pareciere,y quifere.

7 En el Papel, que fe dice Tcftamento fegundo in 
lite, folio quatro, otorgado á quatro de Enero de mil 
íetecientos quarenta y tres, ante dicho Paz, confta en 
fu encabezamiento: en la Ciudad de Corella, Obtfpado de 
,‘J arazona, fm exprefsion de caufa particular, para ha­
cerlo , y revocar el anterior, ni dar fe fee de que los tejli- 
gós y que fo n , el muy Reverendo Padre Fray Carlos de San 
'■ Juan B a u tifa y  el Padre Fray Francifco de Santa (The- 
-rtfa. Prior , y  conventual de el Convento de nuefra Se­
ñora del Carmen de dicha Ciudad, huviejfen fdo llamadoŝ  
■y rogados, ni dicho Paz para teftificarlo.

8 En el tercer Teftamento, y difpoficion ,  otor- 
„ gada en treinta y uno de Diciembre de mil íetecientos 

ej ame- quarcnta y cmCO ante dicho Yanguas, inlite, fol. trece,' 
to ante ^ ¡xo j ¡ cjia Doña Joíepha , que otorgo fu Tcftamento 

anguas. c[ ag0 dc mil fctccicntos treinta y nueve, ante dicho 
Dolarea, Efcrivano Real, y Numeral de la Real Cor­
te , que no tiene prcfentecl dia , pero eftá bien inftrui- 
.«U , y cierta de fu contenido i y que por quantó pof- 
-terior á él,  tiene hecha , y  otorgada otra diípoíicion 
ante un Clérigo Notario , que no fabe de. donde es, 

-Jii como fe llama , defeando, combeon viva aníia de­
fea , evitar queftiones ,y  pleitos , y que fubfjla  todo /o 

M fpuefo, y  ordenado en el dichofu fefamento ¿ otorgado



ante dicho Dótate a , por fu  ultima,y determinada voluntad, 
que es la prefente , dixo, que revalida el dicho te¡lamento, 
otorgado ante dicho Dolarea ,y  que tenga fuerza de ultima 
voluntad,y difpoficion ,y queje le de entero cumplimiento, 

p Con calidad, de que a dicha Doña Aguítinafu 
hija, a mas de lo en el mandado , con las condiciones 
en el expresadas, fe le den dos mil ducados en bienes 
ral .íes, cuya cantidad por vía de Cobdtcilo, o como mejor lu­
gar haya,de nuevo le manda, con que fe de por fat sfecha, 
y pagada de las mandas que fe le tienen hechas en fus 
contratos; y en calo de pedir alguna de ellas, no fe le 
den , ni entienda manda de dichos dos mil ducados 5 y 
con que á fus nietos Don Antonio, y Doña Getrudis 
de Hon , y Sefrna , fe les haya de dar cada cien pefos: 
en cuya forma quiere fubfifta el Teftamento , otorga* 
do ante dicho Dolarea , con todas fus daufulas, y ca* 
lidades, e inftitucion de univerfal herencia, en fus feis 
hijos Don Aguftin , Don Zenón , Don Jofeph, Don 
•Phclipe , Don Luis , y Don Miguel de Sefma y Eícu- 
dero ,ftn que en cofa alguna fe  falte a lo difpuejlo en dicho 
fe(lamento, excepto loque arriba dexa ordenado , porqué 
a (si es • y procede de fu  ultima , libre , y determinada w -
luntíd. j!.; V' i '.vi

10 "Y  íiendo ncceflario, quiere qüc fe tenga por 
•inferto el dicho Teftamento de principio á fin , con to- 
.das fus claufulas de difpoíicion de funeral, e inftitucion 
de herencia, conforme al Fuero, las de Mandas, in f 

> litación de herencia univerfal, y nombramiento de Cabe- 
a zaleros, como , y de la manera , que jt  literalmente todo 
aqui fuejfe inferto* '' <■
, 1 1 Y afsimifmo dixo: Que en corroboración de
dio , reboca , y anula todas otras qualefquiera difpofi- 
ciones , Tcftamentos, y Cobdicilos, que tenga hechos, 
para que no valgan , ni tengan firmeza , ni hagan fee en 
juicio, ni fuera de el 3 pues las da por ningunas, comojí 

»;.j ju B no
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Titulo de 
Notario 
deD.Fra- 
etico Paz.

m las huviera otorgado} yfu  ultima , y  determinada vo­
luntad , es laque aquí dexa exprejjadai, y  que fe dé cum­
plimiento al dicho Teßamento, que tiene otorgado ante di­
cho Dolarea ¿ y que me pide, y requiere a mi el E frib a - 
no , tefiifique efia fu ultima voluntad, que quiere tenga 
fuerza , y valor, y que no fe vaya contra ella. 
i: i % El Titulo de Notario de dicho Paz, in lite, fol. 

409. fuena fer de el Colegio de Efcriptores, de el Ar­
chivo de la Curia Romana, y dice aísi: Collegium Ar~ 
chivij Romana Curia Scriptorum, Penerabili viro eui- 
cumque in dignitate Eccleßßica conßiluto falutem Cuna
itaque pro parte R.D.Francifci Paz,PrasbyteriCalagurri- 
tani , Jeu alterius Civitatis , vel Diccceßs , nobis humili- 
ter fuerit fupplicatum ut eum in Publicum Notarium , fea  
Tabehonem, • fíf Jüdicem Ordinarium, cum folitis faculta 
tibus authoritate Apoßolica nobis coneefsis creare, &  inf- 
titUere dignaremus. Nos huiußnodi fupplicationihus inclí­
nate :::: Diferetioni ture de qua píen am in Domino habe mus 

ßduciamiper pr cfentes commitimus, £5> mandamus, utßr'h 
gurofo examine pravio, eundem Dominum Notariandum 
vita moribus, praBica, litteratura coeteris par tibus ha­
bilem , £5" idoneurh effe cognoveris ,■ fuper qno confcientiam 
tuam oneramusjpfum NotariumPublicum authoritateApof 
lohcapradiBa or diñes oras, &  inßitaas pro ut nos in even- 
tumpraditium harum ferie cteamus :í::: Datum Roma ex

6

iPalaiio Apojlolico, £5* Camara- Archivi diBi anno 1740. 
Pontifeatus SanBifsimi m codem Cbrijlo P atris ,  £5* D.N» 
Clementes Divina Providencia Pap£ X II. anno x.

} ■ Y  al pie íc halla , que folo. fue pre(encado di­
cho Titulo ante el Provifor de el Obifpado de Calino i> 
íh y ia Calzada, quien dixo : Quemediante la.habilidad, 
f  Jeficiencia de el. dicho Paz, le daba,y dio fu mercedlicencia 
tnfrrina, par a que en dicho Dbifpado pueda ufar,y exercer 
dicho oficio de Notario Apojlolico. : r ; . r. i -  ̂ •
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P U N T O  I. ;
, . ■ . ■■ ■ . _ .v. r •. - - - -

N U L I D A D  D E  E L  T E S T A M E N T O  
ante Paz t par defeBo de Notariato.

14  n P 'O d o  el fundamento de los Demandantes 
1 fe reducirá á exponer, que los Señores 

" Obifpos , y otros Prelados Edefíafticos,
para el ufo de fu Jurifdiccion Ordinaria, tienen facul­
tad de crear Notarios para dentro de los limites de fu 
Dioccfi, como afirma nueftro Regnícola , y mi Com­
patriota , el Dodtor Don Francifco Fernandez de Miña- 
no , Baf. Pontif. tratf. a. fundara. 1. q. 1 . §. 2. n. 74. 
D. Salg. de reí. p, 2. cap. 2 2 2 .  Cáncer, var.p. 2. cap. 
2. num. do. ■ ■ '■ ■ ;; ■ '• • *"'•

j y Que á los creados por fu Santidad , 6 el Empe­
rador , fuele decirfe, que fe les permite exercer fu ofi­
cio en qualquiera parte de el Orbe. Graciano di/eept. fo- 
renf. cap. 16 7 . n. y y. : : ■ ■ /  1
■ 16  Y  que por la Ordenanza i.t it . 'i j .  lib. 1 . folio
&$.de las Reales de ejle Reyno, fe permite á qualefquie- 
ra Clérigos, Notarios, qúc de prefente fon Apofloli- 
co s , que puedan recebir Teftamentos, por fer confor­
me á derecho, como lo exprcíla la Ordenanza, Í5* nof 
4er Armendar. ad Leg. Regni in Leg.6. lib. 1. tit.20. num. 
■ i 3. Y  que en confequencia de ellas facultades, pudo re­
cortarlo dicho Paz. . - - V' •" ‘

17  Pero fin embargo de ellas doctrinas, examina­
da fu virtud, y los calos concretos en que pueden obrar, 
fe hallará , que dicho Paz rto debió, ni pudo , como 
•Notario, y períona publica en elle Reyno, y Obiípa- 
do de Tarazona, reportar dicho Tellamento. l; ' '  ¡

18  Lo primero: porque no fiendo fu titulo, fup. 
num. 12 . expedido por fu Santidad , finó por el Colegio 
deEfcriptóres, que como el.Señor N uhcío de Efpaña,

• 4 4



y qualquiera otro Delegado de la Sede Apoftolica, debe 
conformarle,y guardar el Santo Concilio de Tronico,con­
firmado, y mandado declarar por la Santidad de Pío IV. 
con claufula irritante para fu inalterable obfervancia. 
Pareja de inñrum. til. l .  reí. 2.». 18. Rice. parí, ó. coU 
le ¿i. 2142. . i

19  Y dandofe en laJef. 22 .cap. 1 o. de reform. para 
precaber los graves perjuicios , que de lo contrario po­
drían originarle, connfsion , y facultad á los Señores 
Obifpos Diocefanos, de examinar, aprobar , ó repro­
bar a los Notarios , aunque fean creados por la miíma 
Sede Apoftolica : Miñano, ubi fupr a num. 12 . Agufirin 
Barbóla ád Cornil, in d¡B. cap. Marcilla ad Cornil, fu *  
per eum, qui affertt ita iudicatum.

a o Era predio, para que dicho Paz pudieíTe otor­
gar dicho Tcftamcnto, y cxercer adros de Notario ca 
la Ciudad de Corella, Diocefis dcTarazona, utfupra, 
num. 7. &  i» fallo num•_ 8p. que huvieíle precedido el 
examen , y habilitación de elle lluftrifsimo.

2 1 Lo fegundo; porque la comifsion de el examen 
y creación de Notario ., con consonancia al Concilio, 
fue genéricamente cometida á las Dignidades rcfpedrivas 
de cada Obifpado, como lo denota dicho Titulo en las 
dicciones Cuicumque, diferetioni tua, prav'torigurofo exj¡- 
rnint creas. Exleg. metum y. §. animadvertendum 1. ff . 
quod metuscaufa. Et alijs loan Bcrtachino , in fuo reper- 
tor. iurid. verb. quicumque, ubi quod i ¡la  diBio comprebcn- 
dit univerfitatcm, collegium. Alberic. Rofate, infuo
Diél tonar, lit. quicumque : ubi quod i ña diBio , ejl ac fidi- 
ceret omnis. Ex tex. inleg.fi necejfarias 8. §. fiannua 3. ff. 
de pignorat.qB. &  alijs loan. Calbino in lexicón 'tur.verb, 
quicumque.eeaBus qui tangit omnes , ab ómnibus, 1$  fin- 
gulis indifpenfabiliter debet approbari. Pitonio de Iur. Pa- 
tron.pofi alleg. 9. n. 96, tom. 1.
, a l  Lo tercero: porque , como aparece de las pa'

labras
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labras de ¿ficho Título: Pro ut nos in eventum pr<cdi£lum 
barum fer 'u  creamus. La creación de el Colegio fue con* 
dicional, limitada, y pendiente de el incierto euento, 
fegun, y para'la Diocefi , a que lasperfonas ante quie­
nes fe prefentaífe la com'ifsion que les iba dadá, lo habi- 
litaífen, y creaílén: D. Valenzuela confil. 1 28. ». 104» 
ex leg quod debelar y 1 .jf. de peculio, ubi: Claufula in irt~ 
certum eventum ejl conditionalis. Bcrtachin. indiéi. repert* 
•verb. eventum, ubi etiam : Qmd eventus pojlerior ex pri­
mordio tituliJirmatur, £5" limitata limitatum producuni 
effeflum. Ut exornant D. Cadillo lib. 4. controv. cap. 45, 
Carlev. de Iud. tit. 1. difp. 2, n. 99 3. £5* difp. 4. n. 7. r

22 Y  haviendo fido expreífamente in prxdiHum 
eventum y hallandofe ut Jupra num. 13 . que meramen­
te fue creado para el Obifpado de Calahorra, y la Cal­
zada, la inftitucion, ó concefsion de el Colegio, a 
otro, ni á mas, no feeftiende : D. Valenz. conf. 83. »* 
1 2. ibi: Claufula en tal cafo: Referturád. quamcumqueex 
cafibas in di ¿la lege exprefsis, hoc ejl ad cafum exprejfum, 
£5* non in alio injlitutorh voluntas fervanda. Ex  D. Mo-’ 
lina de primog. qui in lib. 3. cap. 5. n. 6y. aitx Quodea 
qualitas in alio cafa ,feu parte etiam jimilem rationemba* 
¿ente repetita ceníenda non e jl, quajiinjlitutor Maioratus 
qualitatem ad illum cafum refringere, nec in alijs fm ili- 
bus repetionem qualitatis inducere voluijfe. 
ík-24 Lo quarto: porque de ló dicho fe ligue con 
nrecifion, que dicho Paz, en fuerza de fu Titulo, y  
creación, que admitió limitadamente para el Obifpado 
de Calahorra, no pudo otorgar en el de Tarazona dicho 
•Teftamento ., ni otro inftrumcnto alguno. Gregor.Lo* 
pez in leg 8. tit. 18. part. 3 ;glof. I. ubi: Extra territo¿ 
rium Juarn pojitus s non poteff infirumenta conjicere tJjcut 
-ñeque Archiepifcopus extra Provinciam Jibi commifam po- 
tejí utipalito. D. Valenzuelaconf. i2 i .n .74.£5* 77. *

2 y Aunque fea de confentimiento cxpreíío de las 
"■  i ' C par- /



*VJ
partes: D. Valcnz. ibid. ». 77. Vúafcocmfult. p. y  aíst 
ic halk repetidamente decidido por la Rota Romana in 
dfeif. z p i.in  novijf. £5" de alia tejí atur Bellarm. indecij. 
% 1. Ínterin que fe preíénte el Titulo , y aprobación de 
eiObifpado de Tarazona, cuya prueba incumbe á los 
Demandantes: Parladorrer. quot. cap. final.p. 1. §. 12- 
n. 1 1 .  aunque fe fubícriba Notario con authoridad Pa­
pal , ó Imperial: Nicol. Boxr. decifi. 36. n. 8.
• 26  Lo quinto: porque la Real Ordenanzaj/aprv* n. 1 6. 
inferra Cédula Real de los Señores Reyes de efte Rey- 
no de el año de t 4pó. no dio el pcrmitfo de recebir Tef- 
tamentosa los Clérigos Notarios Apoílolicos forafteros, 
fino meramente á los que al tiempo havia naturales de 
el Rcyno > y al mifmo tiempo fe mando a los tales Cléri­
gos , que no fe hicieíTcn Eícribanos Reales , á fuplica- 
cign que el Rcyno hizo, de que haviendo en él tanta 
copiade Reales legos, endeftruccion, y perdida de ef- 
tos, muchos Clérigos Sacerdotes, y aun Cutas de Al­
mas , harían fído creados por Notarios Apoílolicos , y  
Reales,yactuaban continuamente todo genero deinílru 
mentos.cftandoles prohibido por Fuero, y Ordenanza.
■ 27 Loíexto, que aclara lo referido, y manifieíla 

la prohibición, es, que por la Ley y. y figuientes, lib. r . 
4it. 9. tom. 1. fol. 481. dt la Novi/sima Recopilado» de 
efie Reyno, poficriores a dicha Ordenanza , fe manda, que 
ningunos oficios de las Curias de el Reyno, fe puedan 
xlar a Eílrangeros, ni puedan ufar de Oficio de Notarios, 
y  Eícnbanos, no fiendo naturales, aunque hayan ca­
lado con muger natural, vivido, y refidido por m is de 
diez años en el > y que los cafos en que a ello fe ha taita, 
do , han fido dados por contrafucros.

20 Lo feprimo: porque la practica, y obfcrvancía, 
<jue es interpretativa de lo que acerca de el Titulo, Or­
denanza , y Ley llevo expresado D. Valenzuela conjíl,
5 2. n, 49. Alderano Maícard. deJlaiuUrt interpr£t. con-, 
clufi 1 . d n. 1 jpi Re-



• Refulta concluyentcmente phrambhs pruebas,
tu faéia num. 90. £5* 94. haver fido « que cn.Corellanun- 
ea fehan rcccbido Teftamcntos por Notarios Apoftoli- 
cos, que no fueíTen de el ObifpadodcTarazorta, apro­
bados en e l, naturales, 0 domiciliados en ella Ciudad» 
añadiendo' el tefligo 2. contrario, y el 17. de los Defen­
dientes , in lite fol. 171* que los de Cartilla, y de fuera- 
de efte Reyno, no los han reportado; y aunqtie lq difi- 
puedo en la Ley no fe hu vierte obfervado eii mucho 
tiempo, por no ofrecerfe ocaíion, no por elfo dexa de 
obligar j ni pudiera decirfe, que no eítába en furvigo» 
rofa obfervancia: Noji. Armcnd. in prooem.num. 180. 
in Jin . ■ > r i  ni "n-, n i 3 r
• 50 Lo oítavo: porque aunque dicho Paz tuvidle 
fu Titulo, y Privilegio de Tabclionatode él Surtió Pon­
tífice , fin limitación alguna, deberla entenderfe defpa* 
chado fin derogación i quiebra", y perjuicio de la Ley 
Municipal, ócoftumbrc contrariadonde lé hay , que 
fin cnvbargo de!el¡ Titulo fe>rdebc obfervar : punft. Si>- 
mon de Prxtis de interpr. tdtim. volunt. ¡ib. 4. dub. 2. mt.

21 Prefumiendofc también ,. que no quiere de­
rogar el Concilio celebrado con tanta premeditación, 
corte , "y defvelo, para lo qual era precifa exprefla de­
rogación de é l: D. Valenzuela confil. 22. n. f  1. ni qui­
tar á los Efcribanos Realesy y demas naturales de efte 
■ Reyno, el derecho que por Ordenanza, Leyes, y coC 
tumbre, tienen adquirido, de que por los de fuera de 
lél ño puedan reportarfen certamentos: ídem Valenzuela 
vonJiL y9. num. 58. ¡. ñ
y.; 2 2 En cftos fupueftos queda comprehendidp como’ 
fe debe entender la doctrina de Gratiano, expuerta fu - 
pr/tnum. 15 .cn  cuya expoficion, y de fi todo el orbe 
Chriftiano es Territorio de el Sumo Pontífice , para el 
ufo de la Jurifdiccion Eclefiaftica , en inteligencia deef-

C J ■ to,
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tp , form&la queftipn el Do¿t. Miñano baf.Vontrf.tr.i .  
fundaría. z .q . 1 1 .» ,  io. i<5. &  17 . en que condiftin* 
eion afsíenta, que lo es directamente en xefpeCto á to­
das las perfonas, y cofas Ecleíiafticas 5 y folo indirecta­
mente en quanto los Imperios, y Reynos Chriftianos de 
el mundo , ncccfsitan de fu dirección para fin fobrena» 
tu ral, ó de la faludde las almas. , •
-i 3 .Y  en el § .:f. que la prolija altercación , de íi el 
Emperador: fait oltm mundi Dominas aB u , vel habitat 
celia dcfpues que los Reynos citan repartidos, en quan* 
to a la poteftad temporal, en muchos Monarcas, que 
no reconocen fuperior; y que los de Efpaña , y Fran­
cia tienen toda imperatoria Mageftad en fus baftifsimos 
Reynos: yen tos de Efpaña, afirma Valafc. confvdt. 9. 
que el Notario Impcrial.no puede otorgar inftrumento 
•alguno. q v."" • ' i, i
\ •< 3 4. ;!Y también, qüccl'dccirfe fcr conforme a dcx& 
cho, que los Notarios Apoftolicos puedan rccebir Tef* 
^amentos r fe. deba entendér entre perfonas Ecfefiafti- 
ra s , y  cáuíásfeípirituales , frías no en negocios tempo­
rales , y de perfonas legas: Rice. part. 4. colleft.i 3 aa«, 
•Cáncer./»»?. 3. •mr.jcap. '2 .n. 3 2. • -:
,■ 3 f Expccialmente confiando in fafto n. So. po. &  
-94. que al tiempo de el otorgamiento havia mucha co­
pia de Efcribanos Reales, y Notarios Apoftolicos en la. 
Ciudad de Corella, y Lugares cercanos: Bobad. inpo^
■lit.ltb. 2. cap. 17 .» . 1 n5 .Carccr. ubiproxime: Y  que por 
'haver crecido con tanto exceíTo, en tiempos pofteriores 

..’a la Ordenanza, para arreglarlo.al competente, yfeña- 
lado, fe han tomado las providencias, que denotan las 

<Leycs 3 .y  y. tit. 1 1  .libi 2 liom. i .  de la Novif. Recopil.de 
eje Reyno ; y la Ley yo. de las ultimas Cortes de E Jella . .
• '■ 3 6. Por lo qüal nueftrás Leyes, y Ordenanza , en» 
¡tendida como fe debe , y va expuefto , fon conformes» 
-aunque con mayor benignidad , á las demás, de el conti» 

v-i trente

12.
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-rente dcEfpañas pues en el Rey no dcNapoles hayprag-
matica , que no admite Notarios Apbftolicos naturales*
quanto menos Eftrangeros, que nofea para entre p'erfo-
nasEclefiafticas: Altim. de nullit. rub. i.part.%.
1 2 3.tom.y. El Clérigo no puede fer Notario, y íi eñe fe
hace Clérigo, no puede defde entonces exercer el oficio
de Notario: Altim. rub. 1 o.part.z. q. 2 2 1.0 . 95. tom. 2;

. 27 -En los Reynos de Caftilla , y Galicia la tienen* 
para que fus Notarios Apoftolicos no puedan entre le* 
gos hacer Teftamentos, inftrumentos, ni otro aófco ju­
dicial , ó extrajudicial * fin que valga coftumbre con­
traria/aunque fea immemorial: Flores de Mena praél. 
qq. lib. \.q< 1. n .i 3. Noficr Armend. ubifupr. n. 1 6. > 

28 Evidenciandofe cbri lo fundado , que por fer 
dicho Paz natural domiciliado en la Villa de Aufejó* 
Reynóde Caftilla, de el Obifpado de Calahorra, fue 
nulo el Teftamcnto, que ante el fuena otorgado por Do­
ña Jofepha Efcudero, y que no hace fee alguna: Valen- 
zuela diél. conj. 1 2i.num t 73. 74. Flores de Mena ubi
proxime: plene Ciriac. coptrov.̂ %6. ».2 n ubi. Quod Nota* 
ritas qui npn erat;  non facit cTeJiamentafea injitumenta 
•valida ,fed malla, C5" qua non probant * etiam fi effet crea- 
tas Notarías ,fed non legitimo modo, habereturpro No­
tario. Parlad, qaot. diél. lib .i. tap.fin.part.i. § .12. n .ij. 
h- 2 p ’ Pues de Teftamcnto no le quedara mas que la fi­
gura : Card. de Lúea de Iudic.difc. 27. num. i . ubi: Quod 
inñrumentum non efi in forma probante,Jiimpugnetur en 
deffeélu Notariatas, qttod debet probare, qui ineo pifan- 
dat, camnonomnisftriptaraqua injlrumentifactern, vel 
fórmamhabát, jit  injirumentam, Jedfolam quaper publi- 
<la»N«taciutntñeonfeBa.■ • u ri: ¡
. 40 Conloquaftieneconíonancia nueftró Fuero; 

pues incap. 1 f.t ít . 6. lib* 2. fe manda : Que no •oalga la 
carta i que nofuejfe* eferita deEpribano Publico , (5* Ju -  

. fado dcGotícello, $  que fea tenido por leal i C2f verbum 
*10 i  D non



oonvdc4 ifit<Utgti& ip[oií#t Cúzncoi» confueL Bur»
gm . vub. l .  .§>!b4b 3*/°^3 J8 ‘ - ' i r-v * " \ > e
T 4 1 . Isli cp^cra lo cxpucfto puede dccirfc, aunque no 

hay motiyp ,. ni fe alega que Doña Jofepha Efcudero 
en elcotnun error d$ que dicho Paz era Notario para ef- 
tc Reyno, y Qbilpad.0 de Tarazona, y  en la creencia*1 
que podía a<fear,qtprgó.con el dicho Teftamento,como 
fundado &  Leg, Barbarias \,ff. de offic. praíor rae fariña, 
Ciriac, 4*4* >;-¡ ■ ; t í o ¡ ■ ?

Porque para cpnftijtuir aquel común error, ó rer. 
potación juft^que honefl̂ íTe. el aéto, fe debería probar, 
como añrm aáfe números.70. (5*71. con producción 
de quat.ro. a fe¡s.inft rumen tos anteriormente reportados 
gor el nvjfmo Notario, o verificando v que por efpacio 
ele diez años eftaba en la quieta poíT&fsion, de reportarlos 

dicha ̂ iud^d, y Obifpado: Cáncer; p. 3. var.caj>. a,
14 I - o í : '  ■,

:.r 45 : Y; afsi dicho Tefei^nto^fiisndQ como es nuk?* 
feh^detenerpor np hecho ep r í : MaftrilL dea/. 14 1 .  »* 
pd.,Batbof;/»\4^M«í. liL  N., an. 7 1  y para todo,
fe que de el duenda: Valenz^eonf 33 , v 'w ;
-t.'.'iíi V;vVv. , 'ir- ':;"í v-í.VrO.iX ( fcvób

: • « ' P  ,\í.gN. T O.. .«H. A t ViViulv'A is.1

*4

T^ \ t. >  j ,  1

-wt „> ¡ '■í 1 : v r * ^’ ÍV- * y  . ' W  d* ’ i \  r * - .  V

QV&M Ot. 'E V lC  A&r LyA C t, A U S U L A

. •> * -> * ■'
« t *  \  i ‘ Í> > ‘ s-1 .>  .V í '  » . p j - v ¡ \  V «M. V V " , W f ' t J k  - i -  . ,  .'1: f ^ í -  •■■■-. I - ..
$ í  + '  - * - * T ’ * t  \  - b . X  '* W . ” - í \  - : * ‘ I I

K..44» «17? N el titulado’teftaíHaeijto, ,ante dicho Paz,'
ím ■ t ■  -a. in farió num. a. y. fu claufea i¡j * fe pufo 
*V -r : tede.quc •: lehopatpor-otiío
poftefior, fin hacer en él exprefsHdto a la ietra, de toda| 
i^palal^Sjder^^^jn^li^^fcí. no3  c :.
a  4^- ^ H % ^ ^ h ^ , 4utes.ireftanáen.m 4 ichtas
pala%as derogaíor^s * Í%S¿i«^j^^ageUca^ q Otras
ÍH4 W X, f e  í^ e iid o n ^ e^ lj^ ,, l*i¿^r(ée,q

Ct Tcf-*.
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Teftamentó poíterraf, os invención Tnoderná ignorada 
de los antiguos: Gardi. de. Loca inconfiiél.obf 6j* ¿
'<■ ■ ■ '46 1 Para fu apoficion poedc havct dos caufas í la 
una es favorable de voluntad-seria, ydeperfonas adver­
tidas , para embarazar que fean moléftados 5 la ocra > es 
odiofa regularmente 3 dtfpücfta en Teffcamentds de.mu- 
geres, fin fu noticia , 6 reiteración por los fágacci 
manipulantes dé la difpoíicioh : Laca ieJCeJlam» dijc.76» 
t). 6, his ver bis : Quia dupplrcem caufam talis cautela ha* 
hete j una faborabilistut non niotejletur, altera odiofa ¿quid 
ajfeélari folet per Tejí amentarlos litteratas ipfo 'Tejías ore 
ignorante, íeu non referente utin mullere, idiotis. Si»
Uaon de Praet. de interpf* d> hb. 4. dubi ^  tt* 60. ubi qmd 
talis cautela plerumque ponitur in  Teñamentis mulierum% 

i diotar um prese heredara , O* ex-capite Nota? 
riorum. '  ' 4. ,V¡v?. r
?.í rÁ fin de evitar tan pcrnicíoío daño impeditiva 
déla libertad de teftar, todas las Repúblicas deberían de 
raiztídttSrlo ;i a- ejaemplo dd la ide)Venc<riári. ¡que prohi­
bió encella las<<zl»ufalas derógktoriásr; Sftnon de Píctis, 
■ sibiproxim, t . ^ / l a v i e ó l á  para <dlb ;W juftajfazbii ¿ dé 
que por claufulas, y noíck̂  -ftiíblitas, fe vicia clTeftamco» 
to j Spijio de 'T.eJlament.ghfo rub¿ 3 . ' . 3  *! a i s 7 
lk >43 ¿Ninguna duda puede havcr, jás que ¡nos halla­
mos en la fegunda cau faódiofá, :y aborrecible de; el Gaos* 

'¿endíte Lúea, quando de la mifmát prueba, contraria, 
infuéfo num.% i^pór la depofieión deíu teftigO:** quees 
•áie|ib'-Fr; Carlos de San Juan Baptiza* tesfultaqueen 
el borrador que le paliaron al tiempo de copiado . Cn el 
Cótívénto 'dicho Paz , lfes ̂ panfectb á fcfte * y/átl t^igo,- 
■ fin eoocrirrencia de Doña Jofcpha,, poner eri. cUaclaif- 
fiitadc Jeseos María , y jije p k  é Idíquq %halla compro-*.

fifttbO^mhi'.vxng ¿oí ctípí) £■»•
40 Y  aunque no es nuevo en los Notarios k fiem- 

<prc fáp  propenfps, kwclSaadqsra uñadé las pártes^con
el



lá
el pesrjuicío, qaerpanderaelToliticó Botad. capj 
z. ¿»."45. eS-de los.mas rcprehenfiblcs cfteáóto en dí- 
tf&o Paz , que lo hizo con la representación de Notario 
Cáncer. p. 1. cap. 4. a. 19 . ubi: male facit Notarías 
aponens claufulas derogatorias , nifi exprefsé fit rogafus,
~t "jo Y  quanto mas lo fea en dicho Padre Fray Car» 
los, fabrá mejor conceptuarlo la prudencia, y juftin- 
cácion de V. S. contentándome y o , por afeólo áfii per- 
fona , y decoró, con decir , que no pudo eferibirfe cu 
el Teftamcnto, lo que no les fue dicho por la TeítaJora, 
fin error , o> Simplicidad, que no puede dañar á los de* 
(endientesCiríaco control). 69. n. 28. ubi piares, (Líf 
'tontrov. 444. 5.(5* 54/y.que fue de los de mayor
magnitud en fuge'tp tan dodtó: Peregrin. de fideicom. art¡ 
- 1 1 .». ’verj,~4.,obferv> Mantisyid Luc. dec. 2. lib. iq .
n. IO. 27©/. 4. 'UíV, ^
r qrPeto quiero permitir, que nos hallaílemos en la 
dbgundacau/a,: para pot&r entrar en laqueSlion de fi 
-el TeftajtjHeuto att6ĉ dièIio Pazrj nox>bílance fudaufula 
;dero'gaabriay tfei pudó rebocar • iyquedó rebotado poje 
da poíterior difpófióaon de Doña Jo&plu., ante el Eícji?
vano cías, /apra n ■ Ir9  i  .

•  C U  í  * *;-'f : ->

y i  En la quaL da opinión, de qiie.en el pofterior 
-Testamento bdifpoíicion , fe haya de hacer efpecial 
*tnehtion ¿ ;y exprefla rcbocacion dé la derogatoria coor 
«renidacn ePprecedento, paira que quede infirmado, con« 
aviene poco a la ra'zon de derecho: Arg. k g .  6 . § . 2 . 4 ? 
úür.'Cod. íeg. uhim. tn principa, idf¡ hgaUz.kg, 22. de legato 
3* hg'h*de adim.legat.: Lrncr¿: !/,:■? ;?1 snp robí.f o : b  

iComatkl lo-notaronCujac. d.14. objiy. Antón- 
-Merend^diríi ^€o^traea\ cafi 451/ y  Antonio Fabr

deb$$8\(?rr, í .  &  dec,/(¿i. \zsíú\ 
mera entre los gravifsimqs orroies de -ios Glqíiado.rcfc 

•Antiguos! kM  zcÁ íiíoWt'rt bu oupríos /  o-:
aísila cierta;, verdadera, ¿yicomun ©pinion, 

k  es,

«•



é$ , bailara, que elTcftádor díga ,  qtie reboca todos' 
y qualefquicra Teft amen tos, que conqualefquiera clau- 
fulas , ó palabras .derogatorias haya otorgado, fin que 
necefsite hacer Angular , individua , o expccifica men­
ción de ellas: Siguenzade claufulas , lib*i. cup.̂ .n.4. ubi 
piares citat. púlete1, Cf plene. Mcnoc. de prxfampí. lib. 4 * 
pru j. 1 66.n. 1 $.verftcrtia cflt &  per #oí.Sinaon de Pract.¿f 
interpr. d. ¡ib. 4. dub. 2.#. 7 1 .  Aguftin Barbof. vot. 1 1. 
num. 5. &  6. ' '

f  y De el mifmo modo bailara efpccial derogación,, 
y  ferá quandoen el Teftamcnto pofterior fe dixo : No 
obftante el Teftamcnto otorgado ante tal Notario, ó en 
tal tiempo : Mcnoch. ubi/upra n. 18. Simón de Pract. 
stbi fu pra , ». 7 3. o fi como en nueftro cafo , en que no 
íolo huvo rebocacion , finp revalidación de otro Tefta- 
mento , dixo : No obftante quiero , que precifamentc, 
b de el todo valga talTcftamento: Menoch. ibid.n. 1 1 .  
,45.0* 47* Lo que procede aunque ají tiempo tuviefle en 
fu memoria las palabras derogatorias: Menoch. ibid. n. 
3 1 . 0  ’por otras, yfemejantes palabras M y congctura?; 
por las qualcs conftc fe arrepintió, y quifó mudar la pre­
cedente diípoíicion: Menoch. ibid ».54. Simón de Prazt. 
ibid. n. 88. como acontece quando el Teftamento rebo­
ca torioes Ínter liberas : Menoch. ibid.n» 39* . v.\ ¡
¡ ■ 56 O íi fe dixo , que valga en el modo , y forma; 

que mejor puede valer: Menoch. n. 48. y quando el he- 
, redero que queda es mas dilcíto de el Teftador : Me­
noch. num. 4 1 . ó íi dixo, que cfta fuellé fu ultima vo­
luntad : Menoch. num. f  4. ó qué de el Teftamento re­
bocado tenia cierta ciencia: Menoch. num. 57, y quan­
do probablemente pudo ignorar, 6 dudar de lás Claufu­
las derogatorias: Menoch. num. 27.pues ü fueronpueí- 
xas fin fu confentimiento, como queda expreífado fu *  
pra num. 48. que aconteció, en tal cafo fin necefsidad 
de eftaexpecial derogación, y mención; tollit ‘Te/lamen*.

E tum



* # s  . .
jum  í  M enoch;#/. #««»» $4, ó  fi eTínfl^a ido en *1’ Tef*
'taiñcntó revocado mté4s ^ c u n i^ ^ é ^ 4m ebabnitt 
Üjtión de Pftgt̂  ib i: nufn, r io. in fine. • ■ o  ? *

:r j !  ‘No Ríe detengo eñ el cotejo dé' ellas <lo¿trinas, 
’qücíbn tan puntuales á las cxprefsiones que fe hallan en 
la difpóficion otorgada por él Efcrivano Yanguás, alo
quéfehallajfoprvrw**». 4*(ff Vlí’ v'
, < í f 8  Ni fe nos puede oponer, quedas dos difpoficio- 
nes ante Paz , y el Efcrivano Yanguas fueron ínter li­
beres > y qué fe ha de tener por mas favorable la de el 
Teftámento dé dicho Paz*que guarda mas igualdad en­
tre todos los hijos, para qué por ella razón no deba dif- 
penfarfe la éxprefsion revocatoria, or ¿ío^ i
■t. ‘ • Porqueiadcfiguatldadnoconíifteén que a Do-
-fia Ágüftina *■ Demandante v fea dañofa la difpoíicion 
(únte Yanga as í como en términos preciíos funda Simón 
,át Praet. de- in!e¥pret,di¿Í. lib. 4, dub; i .  num. y» his ver« 
im s: ex 'Tejlamtnús autemihter liberas ftllud dicitur fama* 
iyábil/xs j quodUbératfilios ab oncrtbus, £9* legatis, £5* Ji-  
¿tntlihus t intérneos fervat xqmalitateindifponens in favorem 
¡omnium *equaliter3 non quod plus m i vel ¿tliquibus tribuat 
in datnmtn alttrius vel alhrum : £5” pluribus etiam estile; 
tS-profkuum t licetuni d<*rnnofi*mfitt pratvaUt , £5" de- 
rogat in eodem eáftt, altera alterins mtnüone non facientr, 

<mayortíience fíendo fuperior la afección de los Padres 
c-á los hijos, qué en la fucccfsion fe ptefume quieren que 
^fean preferidos alas hijas : Fontanel. claitf. 4. glof. y . 

^. an. 14. - a,:<
v <tfo V-T ampoco fu fraga á los De manda ntcs el alega- 

‘-tó , deque por la-facilidad dé las palabras derogatorias,
•r pudo Doña Jofepha acordarfe de ellas, y  expresarlas}' 
; porquélc fueederia lo qüea fü dicho teftigo i . Fr. Car- 
-ios \ que aunqUede mas ejercitadamemoria, no obf- 
¿ ranee de fer el Author, é inventor de ellas .\dice in fac- 
río n . 3,1. no recuerda fi fe pulieron aquellas* o las de

AveV....Í



A ve M aría, ò cofa femcjante ; y  lo mifmó «cóntcciò 
al otro tcftigo inftrumcntal Rchgiofo,quc es el ¿.quien 
à  dicho Artículo,y en afiiimpto menos olvidadizo, dice; 
no feacuerda fife firm ò, ni Tabe dónde &  efcriviò.,. q 
formò > y  à futeftigo 1 8. ut infra ». 73 . y al mifmo Fr, 
Carlos fegunda vez, ut infra n. io a . > ;
; 6 1 Sin que etto fe haga reparable $ pues en fèntir
de Seneca de benef lib. 7. la memoria es fácil 4 por dos 
años fe prefume olvido : Silva lib• z. rejp.y. a num. 44* 
xGiurbadw. 6. a ». 8. Farinac. de tejt. q. 64. à ». 6 3. CJ 
faljit. q. x 54. ». 7. yeitos con mas, paliaron de el Tef- 
tamento de Paz al de Yanguas, como aparece de fus 
datas, i ;..il:’■ O' - .■ y.-

eSz Lo que procede no menos en el cafo identico 
¡de Te (lamento decogacorio, y en las mugeres : Simon 
de Praet. de interpr. d. lib. 4. dub. a. num. 1 1 6. bis verbis: 
diéìum quoque efi ante, à tempore primi *T’fiamenti conditi 
■ Clau/ula derogatoria muniti, pofi annos io . fi fiat ^Tejia- 
jnentum nulla fa S a  mentionefpeciali derogatoria Clau/ula 
aprimi, hoc nempè fèeundum prevalere 5 odie quod non f i-  
sltmper so. annos, fedetiampofi bieniumfifìantduo Tejía- 
ementafimpliciterabfque mentione aliqua derogatoria primi, 
•ax bis emm bienalis temporis tur f u , bina confezione infi
trumentorum, babetur per inde t ac f i  Tejlator exprejfere- 

Jbocajfet derogatoriam primi \ Jìcut mulier pojl bienninm pri* 
ma promijionispro alio tJ i  bis promijferit habere ,a c fi cer­

tificata renunciajfet V (lejano, quod ab alio adbuc non vid i 
animadverfum, &  fum opere mtandum quiapotejl contin- 
'gere. Y  Camilo Borrello, controv. 3 \.num. 17 .lo limi-» 
tò ai termino de un año. - r- y. ; ■

*• ¿3  - Se objetará, acafo, con mayor confianza, dU
«ciendo : Que el otorgado ante el Eicrivano Yanguas, 
ino és mas, que Cobdicilo *, y que aunque inter libcros, 
«no pudo por ¿1 darle à los Defendientes, ni quitarle à 
i)ofia Aquilina la herencia, que fe le daba en el prece­

dí.;- dente



w»
dente ante dicho P az, fundándolo en las opiniones dg 
el Señor Molina de PrimogJib. 2. cap. 8.n . 28. CevalL 
totntn. q. 264. a n. 4. que efcrivicron íobre la inteligen- 
eia.de la Ley de Toro, que exequaba las folemnidades 
de los Teftamentos, y Cobdicilos. ' ' . í f :

¿4  A  efta dificultad fatisface el Obíípo Rocca dif- 
put. tur. feleÜ. cap. 3 7. num. yo. £5* 5 1. diciendo : Que 
aunque directamente en los Cobdicilos ínter iiberos, fí- 
guiendo la efcrupulofidád , y rigor de el derecho, no 
fe puede dar, “ ni quitar herencia por. palabras direCtasj 
pereque por equidad, la inftitucion, 6 adencion di- 
rcCta fe obliqua, y que es íin duda valida s lo que at­
ienta con el Señor Cadillo el Cardenal de Lúea , la 
Rota Magna ,T y otros A A. á que cambien afsientc el 
mifmoMolina , Gómez/ow. 1 . va r.ca p .j. 0 .4 . w r f  
qüodtamen, &  4. facit. Pcregrin. defiieicom. art. 34.», 
¿S.Tondut.refól. civil. tom. 1. cap. 8%.n. z i .
- l-r 6$ Demas , que el Cobdicilo, que contiene, co­
m o fucede al nueftro, diredta inftitucion de heredero,
* y  las demás folemnidades de Teftamento , aunque pop 
el-Teftador fe nominafic Cobdicilo, cxprefsion que nO 

-tenemos, vale como Teftamento > y  es de tal eficacia, 
.que quita, y reboca qualefquiera precedentes: Per tex. 
inleg. non CodiciUum 14, c. de'T eJlam priore, &  %-ftd 
C5* [t quis infiit. quib. mod. ‘Tcjlam. infirm. Altógr. cortf 
9 6 .n. 8. €5* p. lib. a. Cavaler. decif. 334 .per tot. ;

66 Afsi Como al contrario,faltando la inftitucion, y  
folemnidades, aunque el Tcftador , y Notario le lla­
men Teftamento, valdrá como Cobdicilo: Magon. de­
cif. lucen. 32,n . id. C5*Jeqq.cum add. \

6 j  .Y aquí tenemos de mas, que no íolo hay inftw 
.tucion , fino voluntad , y  declaración repetida , de que 
íuhfifta, y reviva el primer Teftamento ante Dolare^; 
para que deba cellar, y  quedar rebocado el de. dicho. 
P az , como lo quedaría ,y  refucitado el primero , á rae-
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ra rebocacion s Ciríac. controv. 1 6$. n. 12 .40 , y 8.’
Portóles §. ‘Tejlamentum, **. z i .  ; •

6$ Menos puede proponerle motivo, que influya 
nulidad en el Tcftamcnto anee dicho Yanguas 5 pues fe' 
movió á otorgarlo Doña Jofepha Efcudero, quien fue 
la que fin noticia de los Defendientes , defeubrió, que' 
Don Joícph de Samániego le havia hecho hacer un pa­
pel , y que fe llamarte á dicho Yanguas para rebocarlos 
con cuyo judo temor dicho Samaniego, durante la en­
fermedad , guardó la Antefala , recatandofe de entrar 
en el quarto de la Teftadora: ut in fs&o & los artic. 18. y 
13 .» .7 y.£5" 8y.fin que en medio de la libertad de alega-: 
tos, haya prueba alguna digna de aprecio, por donde fe 
venga en conocimiento de que huviclTe intervenido vio«¡ 
lcncia, ni inftanciajpucs á lo que dice el redigo 18.al Ar­
ticulo 9. contrario, in fallo n. 2p. contradice fu tedigo 7;
" dp Ni la puede ocafionar, que la difpoficion fehu- 

vieíle tomado en membrete » pues vale haccrfe por de­
recho común , y es codumbrc en ede Rcyno permitida 
<pon Ordenanza: Olano lit. N . nuni. zy. y  conforme 
á la general, que de ello hay : Ciriac. cortftov. 407. 
i  1  z ex eo : Menoch. S  ulijs, Alcogrado controvL 
yo. num. y 1. ibí: NeceJJe tamen non cjl, quod Notarias per 
extenfum coram Tejlatore, fátejlibus Tejlamentum deferi- 
bat t fcd faffiút ut brevem notuldm cómpendidriam fatiat 
in qua TijlameniiJubfiantia , nec non dies, £5* riomitiá 
tcflium dtfcriptdfini, illdmqüe coram Tejí store, £5* i'ejli- 
bus recitet, fuumqut rogitum aponai % qúo peraóla decon- 
fuetudtne admititur, quod ipfefeorfumpqfsit tllam notulam 
extendere, innitidum ,€ 5* benéformatum protocolan! 
redigtre. ^  ‘ 1 c; ' ? •; ‘ ‘v ób

~ 70 ’• Cuyo ediIo|, aunque fucilé contra la difpoficion
de derecho , fe debe guardar-.* Granan. iijcept. 119 1 .  
íiendo cierto, que en la forma referida , y  pfecifandó 
la ora, lo praíticó dichoEferlvano Yanguas, formali- 
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aandonla^ifpoficiqn con Coda l», pofsiblc diligencia: ut,
conjlatinfafton.76.

. 7 1  Y  afsi4 laduda folo puede reducirle a infpcccio- 
Dar, fi los dos mil ducados, y  cafa que Doña Jofepha 
Lfcuderp en cite Teftamento mandó á Doña Agufti-. 
Da, fue en la forma, que en el fe halla infertada, ó en 
la que quieren dar á entender los teftigos 7. y  18. con­
trarios., in faéfo » .2 1 .  cuya parte, aunque fálietíe in­
cierta, no podía,invalida las redantes de la difpoficior  ̂
{^argentaría :Ciríac. controv. 408. n. 4.6. 
v .72 Antes de llegar á fu refolucion,, ademas; de last 
tachas que; padecen dichos teftigos, mencionadas in fac- 
tpn..j6, es prccifo notar dos cofas: la primera, es él en- 
cucptroj pues el teftigo 18. fiipone precipua dicha man­
da, y cou feparacion, que fu yerna ajuftaffc las cuen­
tas,^ dieífe recibo ; y  dicho teftigo 7. hace condicional, 
la manda, con la obligación de dar cuentas, ¡ y nada 
CXprefla/obreidar;recibo. v rr ; ....
r 7.3. La fegnpda, es, que. dicho teftigo i$,m litefoU  
^3 2 • eoncluyó. fu dcpoficion á dicho Articulo ip. fiq 
deponer fi fe,le leyó, ó noel Teftamento, al tiempo de 
firmarlo 5 y  concluyólarefpuefta alArncuío ̂ dicien­
do,, era? quanto fabia: y continuando en deponer, á los 
-demás, defpuesdeel Articulo i 5. añade, que p<?r olvi­
do dexó de expreflar ,  que ñu. hayesrfele íeidp, ni vifto.
.|u contenido,;lofirmó,, _ uv.v. ‘ 1*
- V 74. La prnejba ., que en contra hay- z favor de los 
JDemandances * ademas dc elTeftamentP » es, que áfii 
¡Articula 1 8. /« fado n. los teftigos a i . que ^  dicho
^Xcf ivano Yancas 5 y  et ayuiftigna^ptal  ̂-y amanuen* 
fc , deponen en todo, y por todo con dicho Teftamen- 
‘tP 5.r.y' c| teferidp;a. t. que lo leyó a lps dp? teftigos, con­
g o s *  anees que Jo; f i r m a r ,  en lo;jque copíprtqa d¡- 
,ého teftigoy. contrario .j.y el q.dplq^ pernaiidai^¿es a£
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guasleleyp un papel, á dicho ^oftígó i 8.y  que pregun- 
tjauidolédcfpues lo que era? Ledixo dicho Yanguas, era 
unT.eftamento de Doña Joícpha Eícudero.

. 7.7 Con lo que eftamos en la queftion , de fi un iníV 
truniento publico, que tiene á fu favor la prefumpeion, 
iuridica de íer verdadero en todo fu contenido, ínterin 
que evidentemente íje ^pruebe lo contrario: Rota decif, 
¡1 to.pofi Cencío Gayto dccred. cap. 7 . tit. 3. n. %•$%. D. 
Caftillp/i^.co/wro't/.c. 3 o.fe puede invalidar por teftigos.
• 'jó  Sobre la qual es muy oportuna, y  magiftrají la
controvertía 407. de Ciriac. quien al n. 37. opina , que 
fe reprueba el contenido de un Teftamento,quando hay 
dos, ó mas teftigos que lo contradicen > pero efto pre­
viene al nurn.i8 j .  fe debe entender, quando no hay tef­
tigos algunos examinados por la verdad , y favor de el 
Teftamento j porque haviendolos en igual numero ,re- 
fuelve, que vencen á los otros» y fiendo en numero detí- 
gual , fe ha deeftar entre eftas dos probanzas encontra- 
das , a laque mas prepondere en; el arbitrio circuípec- 
fo  de los Señores Jueces 5 y al num. 37 1 .  que porlá fee 

*l¿e el Teftamento, los que á lu favor deponen, aunque 
fean legos ,r. prefieren a los opueftos, aqnque ifeanRe- 
ÜgiofoS. , *'■ i.rt4r ■ '

77  Veaíé aora * íi deponiendo con la, fee , y íega- 
Jidadde.cl Teftarpcnto, unteftigo inftrumcntal , y el 
Ipifmp Efcrivano tcftificantc, que por si folo hace tan­
ja  como, dos teftigos: Cap. quoniam contra. 1 1 .  deprth 
fyat. ubij^óf. •oerb. daos •otros: Falconerio to. 4. tit.ult. 
decif. 18. ». 4. Antonio Capic.de«/.p4. Guacin. def.%8. 
gap. j ,  C*T, injine quad ita decifum: los quales afsientan  ̂
que con,particularidad procedequandq es fiel ,  y  legal,; 
como reíulca, in fado n. 88. i
r •-"7?; r Puede dexar de apreciarícn mas queálps dos 
feftigos, conti-arios , los que,, a1 buen librar, puede.de- 
fií¿c..4pppnen con copqáda.aqpiyqwacipnj nolyido r y
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ñ dicho tcíligo 1 8. ufjupranum  
en lo que fe le pregunta por Articulo expreflo $ y  en el 
mifmo acto de deponer,' que duda hay , de que lo pa­
dece en aífumpeoque fucedido por Diciembre de 1 74 y* 
réfpondc por Febrero de 4 8.ex trad.fup.n.60.61. C5* 6z. 
y mas, <hallandofe convencido, no lolo por dicho tes­
tigo 4. fino por la inverifimdicud.de que dexaiíe de ha­
cer con el dicho Yanguas lo que con el otro teftigo 
indramental practico, como lo confieíTa a dicho Articu­
ló 10. dando ambos una falida vergonzofa, para poder 
decir lo^óntrano, quefaberibieron. i

^  ; P U N T  O III. \
\  -- - .

* ¿ i i . ’- j  > a l  ¿ ’ - i--* * s ' ' *'] ^ +. ^  - * -  -¿  -  * - ■ ?-■' -r - - 1 J - '  J - > 4

QUE EL TESTAM ENTO  A N T E DOLARE A,
quedo jubftßtnte, y no revocado, por ti que fue na poße->

o;:-; -:i' - ' - rior ante Paz. .■
* *.. .1 J  ¿ ¿  O  * * . /  .. t J w l  ■ '*■ - .. - *- í r f  ^  Í i  , .. w * . ... . *. * *. . - ». -J : ■ : l  h. i'

J  * S el Tcfta mentó otorgado por Doña Jo -1
l * j  fcpha Efcudero . ante dicho Dolarea. en- 

ubdas fus parces perfeéto , fin vicio alguno en la Efcri«f 
"tufa : reíulta ,que lo hizo de fu libre /  y  eípontanca vo­
luntad , maniídtandofe apenas lo co n c lu y o y  en lan­

ces pófteriórcs, tvmy contenta, y  fatisfecha de fu otorga-: 
•uhiento Utinftflonum. 4a. 44. 0  57. por fer arreglado 
«Via que le encomendó fu marido á favor de los Deman- 
ilanccs, que eran los quehavian trabajado, y ayudado-' 
•Ica-conquiftar los bienes 5 de heredarlos en ellos ,1c dio 
"palabra, y manó , utinfaß. num. 74. y  el Miniftro de 
la may or legalidad , y confianza „ in faß. num. 8.8. de 
•quieti fe vaho, a tiempQ'qtíe la Real Corte lo Jiavia cía- 
biado dccomiísion, íobrelas dependicnciasdc la Cala.; 
<>' Só "Circunílancias rodas, que juntas, y cada una 
idepor s i , acreditan la plenitud de libertad, y voluntad 
determinada-con que lo otorgó, ex- tradditis d. Burgos 
: “  de

¿4
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2 f
¿¿Voz *conf. 7 . D. Caftill. lib. 4. cantrav.capi 17 . num.

S i  Con tal premeditación , que fin el menor ru« 
mor inveroíimilirud, ni quexade íugcftion„ y violen­
cia en la Tcíladora t cftuvo efperando á que concluyef-, 
fe la comifsion, para otorgarlo, de que quedó muy con** 
tenta : utinfaB. num. 42. .que fon los medios que pro­
ponen los A  A . para1pSoearia coacción, ó defecto de 
Voluntad : D. Olea decij. tit• 8.q .t. num. p. ex plurib* 
Pech. de tcjlam. coniug. lib. 1 . cap. o. num. 1 o. Scaño de 
fTejlam. cap. 1 1 . ex num 106, ■ . r ; v - •

8z Efto fupucfto, para que cftc Tcftamcnto quedaf- 
fe rovocado por el pofterior ante dicho Paz , era pre- 
cifo, que fuelle rite, reBefaBum: Valcnzuela confí
6 <¡. n. 6. &  conf. 13 8. n.6. y aunque folo el de Pazfucf- 
íe Ínter liberos, no rompe el primero, íi no es igualmen­
te folemne : Ex autb. boc ínter Jiberos C. de Aejiam. &  
ibi communiter feribentes. LateSfox. Oddo. con/.89. lib. t* 
Tbefaur. quaft.for. 34. num. 10. lib. 4. Spino de Teñam., 
s/of. 30; num.% I. • • •, ' " - Hir:;-,:: ; "Z i
f  8 2 Efpecialmente íi fe le opone algo de fraude, qué 
haga dudar de fu valor : Scaño de ’Tejiam. cap. p. num* 
x 6. y baila que la prueba íéa dudofa: Fon tan. decij,579» 
num- <¡. ubi: fecundo quodhuieparti fuffeit ab viBoriam 
ne ruptum per pojlerior dicaturprius folemne, probationem 
remunere dubiám, quid in dubh non rebocatum e/l dicen- 
dum: Rice. p. 2 . collcB. $p6.cx fabro, tratando en tér­
minos de Tcftamcnto t con derogatoria ,'w rfic. amplia. 
ib i: Amplia fecundo ut potius prior voluntas fnbfijlat, cunf 
effemus in aliquo confliBu bine inde probationum, ita ut or-> 
ta fit ambiguitas inris:, wluntatis defunti, tune etiam
praferendus efl quipriori tejí amento feriptus efi bares.
- 84 O fi el Notario de el fegundo no es igualmente 
■ fiel, legal, matriculado, y no prohibido por el efta-? 
tuco municipal,’porque no íicndolo, fino cs nulo, por 
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lo menosTeráfofpeehofo .¿ Ineficaz-, y  por íohxefto na 
de prevalecer el primer Teftamento: Simón dePratfcJ/#. 
Hb.&duh. fcVi»v»r-8.C£ i *iu • • n - J  vi-?;,;
-? # j  • Mudanzadc voluntadnofeprefumc.ymenos 

en tan breve tiempo: Caftillo lib. z. cap.4.. lib,
1 ,  cap. 3p. h. jp . En Doña Jofepha Efcudero , ño pa» 
rete podía havér otra para alterar., y  quitar porejon de 
k  herencia á fus hijos , que lar-de- ingratitud exprcílada 
fupra n. 6. citano íc prefume fin prueba conveniente en 
los hijos azialos Padres -Leg orrmino, C. de inoffi. ‘Tf/- 
tam. Menoch. lib. 4. praf.z^.. ».3, lejos cftuvo de men­
cionarle en el fegundo Teftamento ante dicho~Pazs 
pue$ fe ve , /» fado n. 70. quan agena de efto eftaba, no 
píenos, que contenta confii primera difpoficion, y  
con la veneración, y atención que le guardaban fus hi­
jos , los quales conftituyendofen por ius fiadores, la ha- 
vían facado de el ahogo en-que la pulieron fus hijas} por 
efto-no es pofsiblc hallar la menor caufa primordial des 
Voluntad mudable; cn Doña Jofcpha*  ̂ í- . 5
... La única que fe figura en contrarió, es fupÓ*. 
ner, que fe le hizo-cargo -de conciencia, no mudar la 
difpoficion hecha ante Dolarea, como fe alega á fus Ar­
tículos 1. y 4, in fado n. 12 . 18 . yá fe ve , que- efto
no pudo fer cierto; y que folo lo podía tener en otor­
gar la difpoficion ante dicho Paz, con que contravenía 
a la palabra , y mano dada á fu marido. ut fupran.jpm  
que baxo culpa muy .grave le obligaba a . guardar: D. 
fJob. ni. cap. qudmvis padum de paél. in 6 .p . 1. §. 2. ex 
n. z. D. Valenz. conf a .«. fp , ubi: Fidem fálletegravh  
bus grave ejfe, gravioribus, gravius; w «  exempla» 
ribusgravTfiimum. '■■■: ... t. v .. v

87 La Unica, prueba dé tan fatal alegato, libran lo* 
Demandantes cnladcpofícion de fu teftigo 1. Fr. Car­
los, authop defeubierto de la novedad, nada habla fó- 
bre tal cargo dc concicncia t Siento llegar a ¡examinar, fia
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depofición , y á decir lo demás que réftaspues aunque 
fea con igual falva , á  la que en cafo femejante efetibic» 
Julio Caponio /ow.q. difeep. 1 66. me veo precifado & 
‘hacerlo , en quantpxonduce al derecho v y  defcnfa de 
las partes, con el exemplo que me dexóD . Pedro No« 
guerol, alleg. 26. fobre lo que deduxo contra otro Tef- 
tamento difpueño en membrete , de que havianfído 
teñigos quatro Religiofos; cumpliendo con el methodo, 
q̂ue nos prcícribc á los Abogados la Ley qaifquis ,6 . §. 

3« c. de populando, ubi:.:: agant quodcaufa dejtderat.
‘ 88 Reducefe, pues, dicha depoficioh de el Arti* 

'culo r . a decir: Que fe le manifeftó Doña Jofepha cot| 
<eí defeo de hacer otra difpofición, por no haver dexa« 
do en el Teñamente .ante Dolarca bienes algunos-, ni 
otra coíá mas, que la legitimadc el Fuero, afuhija 
Doña Aguftina i lo qualfe acredita de incierto por la 
iclaufula 7, de el mifmo Tcftamcnto, en que fe ve le 
idexaba la cafa,y que no le pidieííen las rentas de el ricas*;

que en ella vivió 5 y cito baña para que no valga: 
Gfat. dijeep, r , cap. 902. n. 14. ubi: Fdjitas caufarum 
tum ade ¡i , ademptio fafta per Teftatorcm in vim ijlius fa l-  

yítatis feu erroris non valet, babeiur ac Jim »  /afta fea
fubfecuta ejfet.

Continúale el defe&o de voluntadj pues por 
ningún lado fe trasluce, que Doña Joícpha huvicíTc 
querido con feriedad, llegar al fa£to de tal Teftamcn* 
t o , para el qual no baña el animo de difponer, mien­
tras no llega al hecho de cierta, y determinada volun- 
tad : como dice el Confulto inleg. Dilius 2 rajanas 14 . 
ff. dcTejtám. inlit. njerf. ibi cceterum. t r ; !V4/’V í ^  

po Y  aísi, recatando dicho Fray Carlos1, teftigo r: 
i» faifa n .z i. que huvieífe llamado a dicho Paz, dice: 
que haviendo llegado eñe á fu Convento , y  enterado, 
¿te que era Notario Apoñolico, le pareció ocañon. opor­
tuna , para que teftificaíTc el Teñamente, que defeaba 
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tft
hacer la dicha Doña Jofcpha, y qué para ello- le exivio 
un Borrador , ó Membrete de íu voluntad, que no tie- 

Qneprefente, fientonces,ó-diasantes íe lo  paílaron al

; t* ro 51 • <!uc era dektra <** licrfonl muy chr,í-
I A& > 'a * r  ’  y , y muy mam*

/■ A de Doña Jofcpha, la qual a la formación nole hallo pre-
i ' frite: cuya narración nada prueba a favor de los De-
\ ¿ f y *  A. mandantes : Vafcnz.tnadáit. a<TcbnfiooJo.i.ver/'.ne-i 
) qM obpjbunt, fol. 66o. u b i: Namfiiarum narraliotiuni
! fkpM x tf&wJrmlla o (fe, ¡ditur probario, nec Jides exibetur jideo illorum 
. debut haber i r  ario ,quia ntrratorum natura tjl, non ítb

probent, fedut probare debtant, > j
2¿¡m d s é t/ 'V 1  En lo que fe notan dos cofas; una es, que la!
' ‘ / f*l fílIlPrlíllíJ' €\ n̂ t»/i miiB

U n p í+ _
tfta

* /  > ->  y■ L*

»m» •••«* } v | j/aia xjuv

ria conftar fereferito de mano de la Teftadora : Scaño
é f  caf-  8* n. ay .ubi: Squedula debet confiare ma~

*ftatortíftrtpta ut •oáleat, ne falfitas facile commita-ify  a nu a ejtaiortsjcripta ut vateat.
*ur' ^"° *lue no P°día fuccdcr ; porque Doña Joíépha nos 

wfc. Stffeifáiífaxra firmante : 'ó que huvicílc confeííado, que por fu of 
¿hrxy a, te den fe cmbiò.a Fray Carlos : Vital, de clauf.fol. 2 0

n. 1 6. lo que tampoco hay en autos:
^  ' P2 O que confiafie indubitadamente fer íuyo e l
//<&■ *. «__(_____' rir_____j t r  r -i ‘i* i i i i  ̂ _____• _y  /-Membrctc,ò Éfquedula, fin pofsibilidadde lo contrario: 

^^G ratian. tora. 5. difeept. 973. ». 44. Card, de Luca de, ■ .... '  ■/ r • y / v "• *t*t» ” * '——
itn&î ¿k¿ttft&m. dife. 2. ». 2. CT i. Ciríac. controv. 444. »»w.23.

1 * 1 * Vi • 1 I . ' .  *his verbis : Et indubitata ,Jed non eji nec valet, Jipotefi 
•extrahia claujura, C5* reponi alia ; y ni aun fe puede 
-encontrar refquicio de tal cofa, á que procuro cerrar el 
paíTo dicho teftigo Fr. Carlos, qué reparablemente 
oculta quien fe la eferibib, y quien la llevo; que bien fe 
.dexa conocer eh efto , feria Don Joíeph de Samaniego, 
Demandante, que es el que la Teftadora manifeftó ha* 
«verle hecho hacer un papel, ut in faólo n. 75. ].

9? O últimamente, que conftaííc a lo menos pot 
dos teftigos fubferiyentesde la cíquela, y  membrete, con

tí.. ,«• * tanto



*tanto rigor, que opuefta alguna duda, no permite, ni 
aun el medio de la comparación de letrasfi el aílump- 
to excede del valor de una libra de oro: Caponio , tóm. 
q. difeept. 202. num. 1 1 . auth. atßcontrafi. C. de fid. inf- 
trum. Surdo conf. 189. por la facilidad con que: en cfto 
entra de lleno la fofpccha dcfalfedad ;Luca dcTeßam. 
difeurf. 6. num. 14. ex tradd.dfañnac. de falfil, q. 153.  
num. 24.0* 209. y es en tanto grado , que íin ellos no 
-bailaría que el Notario dixeíle era eferita de mano de la 
iTcftadora: Gradan. ubi praxime num.48. xíu-u&a- ~>í 
i 94 La otra es, que aunque dicho teftigo Fray Car­
los aífevcra, que reducido dicho fupttefto membrete,en 
<1 Convento, á Teftamento, y añadida por ellos, la Clau­
sula derogatoria, paíTaron á cafa de la Teftadora, y que 
lo aprobó : quando ello afsi fuelle, no dexaria de que­
dar el auto íin una fuerte conjetura de fugeftion, y fraur 
de : Scaño de ‘Tefiam. cap. 7.1. num. 17 . ubi: Conie fiaré 
fugeßionis c ß , ß  Teßamentum tnßio ‘Feßatorc ßt. copdic~ 
tarn , qaamvts hgntar , 69* reßtendcatqucfifie.
„C o y "^Noes fola eftala conjetura de defefto de vo­
luntad , fugeftipft, ycoactfionpara cl Teftamento de 
dicho Paz, fino que hay otras muchas, como es, no fa­
jo  porque Samaniego fe lo hizo hacer, fino que baf- 
taria , que á interrogación fuya de propinquós , é inte- 
¿refiados de fu muger, ó fof pcchpfos de ferio, lo huvief- 
ie otorgado : ScanodeTeßqm. cap. 20. num. 5. i3  6. 
u b i : Non/oalet T ßamentum ad inttrrogationem h<ercdis, 
Mee d propinquis, 0* interejfaíis s f $ d  petfona fufpefia. 
i- ' 96 ■ Como fin duda lp fon dicho Fray Caribs.de San 
Juan Baptifta, por la grandeimiftacf .y-familiaridad que 
xefulta in fa&.num. 6 1 .  0 *  6% .  por fola; la qual, ningp- 
•nafee merece , ni íe dioáIa{d?pofi.c¡op-dequatro !Reli- 
igiofos: .Noguerql, difi. dUegat. 26. num. 33,* 40; .41 ;  
4 $  47« y por haver fido como Io confiefla at fittpranuto, 
¿48. el fadór, y compilador de el fiipuefto Teílamen-



>ó>: ad cajjjum ¿ Amotino; refol.%&. mm. 1 17; bis iter* 
bis.: ñeque fitcit quod Je  difta proordinatione deponut Di 
C alo ñus, quifmt TeJiamentiprodiÜi injlruRor, &  com»
pilotar, :ti'. s•.■ v- ( ■!-■ i'---. > ■ 5 '•s
< 9-7 j Fr. Francisca de Sanca Thcreía, comofubditoi 
de Fr. Carlos , mandado , y encargado de el filcucio* 
ut infra mm. 106. Nogucr. di¿i. alleg. 26. mm. 48. en 
quien poc ello tenia patria , y dominica potcftad: Fon* 
tan. decif. 2 fo . mm, 3. y dicho Do» Franeifco Paz, co» 
mo pariente , qualidad que vicia fu depoíicion : ParlaH 
dor qmt. dif. 1 5, mm. ¡fu patríenle, y obligado con;be­
neficios rebebidos , ut in faft.num. ¿4 . y todos los cues 
teftigos, debenfer repelidos, por mediadores, yíbUcican 
dores de dicho Tcftamcnto : Noguer. ibid,num. 49*52m¡ 
&  1 f 4* •••• • - , <v- : ■

98 Mayormente, porque cnloque deponet^fíM 
tror dedicho Teftamento y tratan de exoneración pro: 
p«a> y de, mantener cla¡<ft©,pafa evitar el defidoro <h?&  
menos reda pperacion: A&oM*di&*refí ió.netjp. j *i &; 
ibi-: %mm. quid traHontde'ewum esttoutim*nf;& «dlei*» 
do dedecw, quid indefibi ipji re fa lta ra  y •j ¡  ‘Tefamentum 
ejfet ntjlum : Cáncer. forte trvor* cap. 4. mm. 1 40^ubit 
N m  efe ek credenéwmx qwagehat deftdfmendofueD 4 ¿fot* 
0 fie de fuá laudevi tuper io .  ' - j
- 99« L,oes, porquele puliéron la Ctauíula infolita
«de Jesvs-, Maria> yjoíeph ,- aunque de cftilo religioíq, 
ftt tnjdñi num. 80. Staño ubifupra num $4. y por el fe» 
creta, y  Ocultación» con que dicho1 Fray Cario?, deipues 
de tenerlo abrigado * y oculto á dicho Paz poí tres y 6 
xjuatrodias en íu-Convenco , drípuío, que cón un;
*g? anticqaadameiwc paífafle ata cafa deja Teft adora di­
cho J?az. , tpftigo légando-, como eftej y el 6. contrae 
ji<a, lo deponen m fitél. nupi. ^ 1 • Scaño, tbid , 4? 
« G ^ ^ a . C a f t í l contr&&. cap. 7 1 ,  num. 10^ . Mo* 
mach, //^ 4 í.pr^  ¿a. n , 4, v i.j : Z

ícj j i  [Tam-



° r f ino También es congcturá ,  que liayiendo a la fa- * 
•fiSon.tantacopia de EfcrivanosReales , y  Notarios en la 
Ciudad de Corella , y lias cercanías ,fapra n. 3 y. fe hu- 
jricffc dexado de otorgar el Tedamentóanrc alguno de 
ellos , quantomas, haviendo dicho Fray Carlos hecho* 
lo traer, como lo alegan, de fuera de el Reyno , y Dio- 
Ccfi: NogueraldiB.alleg. 26. n. 127. ubi: Quartaccn- 
iedura e jl, quadeum in hac cahfa tot tabeliones fin t, (2> 
pracipue in curia ubi Epifcopus habitabat, ut ejl ah Ec- 
aUjia probatura, hac danatio corara tabelione coxñfla non 
fu it cum tanti momenti, £9* qaalitatis fuijfet.
'#'■< 101  Y  que la Teftadora no huviefle por si llamado 
®1 Notario: Scaño ibid n. 20. D. Cadillo lib. 4. cap. 27.

- 00. y f .  y  lo huvieffe fido por el heredero : Scaño tbid.n. 
-04., o por dicho Fr. Carlos perfona afe&a, y tan apaño* 
nada fuya, ex trad.jup*. d n. 95. porque la comboca- 
«iorc declara el animo de teftar: Fontan. dteif. 579.0.

ii.N o Jlc r  Armendí indeg.arrie, lib. 5. tit. 7.0. u  
«Cintro concord. Ut. T . n. é . leg. hac confultifsima, C. de 
*feJtam.E>. Caftillcrubi fu pra, X$ cap.̂ .Ub.̂ . tit.z.for. 
nofiri Regni: induciendofe igualmente, de que noconf 
x a , que Doña Joícpha quiñefle tefkar : Scaño de Tejía- 
m cnt.cap.z\.n .i% . > w - v ■ '

, í ’ 102 Y  aquí tenemos, que Notario, ni teftigos, 
® o  fueron llamados por Doña Joícpha j pues al Articu­
lo. t . contrario , dicho Paz redigo 2. infaélo 0 .21 .  fu- 
pone, que lo llamo Fray Carlos: y el . tedigp -ri. que 
iollevb por compañero fuyo á la caía de la Tedadoras 
pero Fr. Carlos redigo i.no quiere eoníeflar nada deef- 
to j y  afsi toma por mejor partido echarlo al filencio: Y, 
«^Articulo 6. infaBo 0.23* por fu depofícion fe ve,que 
no fuellamado alaéto, y  pone en duda, fi en el tiem­
po quefupone comunicación , le le dixo, que huvieíle 

intervenir. í?=-,v < a z ¡: o:
■t • ¡joq . De moda, que dicho -Notario Paz, íblo obro

bien.



%% ■ V- % j / ‘ ;
bien en lo que dcxó de hacer, y eftò le reduxo a no aatf 
fcc en el Teftamento, de que èl, y los tcftigoshuvief* 
fen fido llamados ,y  rogados, por Dona Jofepha, nide 
que fe le huvieífe leído, lo que no fc prefumc : Covar. 
in cap. praìat. de cItjlam . ». 16 . Fermofin. in cap. i . 0  
•deJìi. inj/rum* qua]/, 7. 0» ao. . '

104. Digócfto, no fin grave fundamento, à vifta 
de codo el complexo irregular, ycolufivo, que và ex-* 
prefiado, y de la ilegalidad con que procedió, como Idi 
confieifa in fa fio ». a 1. en que fin que le valgan efeu* 
las para disfrazarlo, le comprehende, que faltando tan 
gravemente al cumplimiento de fu obligación, entregó 
el original áDon Jorge de Samaniego,Canónigo de Ca* 
lahorra, hermano de el Demandante s y fin duda à efte,; 
viviendo la Teftadora, utinfafio  ». lojr.le dio el trai* 
•lado, que hecho legalizar prefentó en autos, conio- Í6 
.relacionó impugnandolo , infa fio ». 8 f. Gregorio Lo* 
¡pez in leg. xo^.glof. 6. tit. 18 . partii. 3. ubi : E  míen* 
tras fuere vivo ágete/, quedo mandò facer > no lo debe m of 
trar à ninguno Jim  % èl ; è dejputs defu muerte, debe daifa 
traslado à fus herederos. . ¡hp ''rii':’

io j  Y efto fc convence, de que Fr. Carlos, ni fii 
Compañero, no deponen, que ícmejante traslado fc le 
huvielíc llevado à la Teftadora 5 y por prccaverfe con là 
-mifma falta de verdad, fupone dicho Paz, que defpues 
•que paísó a la caía de dicha Doña Joíepha , á-ruego, y  ■ 
suplica de efta,, pufo la claufula derogatoria | quando 
.dicho Fr. Carlos alleverà, que ellos fe la pulieron antes
JiTaiTaTTaicha^iT
¿ , iod  A  efto le añade, que deponiendo dicho Paz* 
que entre nueve , y diez de la mañana fueron à dicha 
cafa., y que en el Oratorio firmaron s dicho Fri Carlos, 
nada dices y fu Compañero teftigo 6. in fa  fio numi % 1 , 
depone lo que tengo expreífado ,Juprk ». 60. ■ no baila* 
lia ,  afinque lo ducile con duda f 0  per verbum vide*.

,yi tur,



HpV* í^ic:denotaría inipropricjiad, c Íhccrtidumbre><x 
jtgk tfL, y . Ubi. 4¿- zecopü Acevoáovad eamn. p .. Mafcardó 
de prjdtaulibx î concluf. 4?9 i^ ^ iA gu ftifrB aibo f. in 
fdpy^mdiesdctejiib-*n,\6¿ .-.satis .••, .ktUiU. 
ix>v9ñ 7 \ .X to*icttq  es , iquedehiendoíc hacer el Te£* 
Éamento en un contexto,como fe podía en aquella ora* 
Tortduti. re/ol. ■ civil, cap. &iíJm: 1 3. ¡Altograd. cowrovi 
09* n. 4p. fe falieron todos de dicha caía fin firmarlo  ̂
pooipd?,confe ísion de dicho teftigoÓ. deponen los tef- 
figos \ .1. y 13., in fallo n.6 5. .y confia también de fu pa- 
pcl, in fallo n. 203. cuya legitimación no fe ha negado* 
porque en tal cafo/# fallo fo l. 1 o y-, fe ofreció acreditar- 
lo por comparación deletras* • ..>• ^
n - f  p8 N o  ííendo tampoco .dudable, que por lo cx- 
prcffado , y demas que fe dexa prefumir de lo fugefti* 
yo , y confederado de la taldifpofícion, folo la. tuvo, y ' 
cftimó Doña Joíopha por un papel, que. Samaniego Id 
hizo hacer, utfupran. 78. fin entender, quepudieífé 
fer Teftapaento .rebpcatorio.., ut i», fallo n.68, paralo 
qual tuvo á la mano el mifmo Dolarca, Efcrivano de fu 
fatisfaecion , y otros muchos con quienes poder otor­
garlo, fi huvieflc tenido voluntad de hacer íégundo Teí* 
tamento , utinfallón . 6j .  nai ¿¿ - n * *. '
i iop. Afsi como no lopuederíer, de que en el prin* 

tipio, progrefos, y fin, fe procede con. tan poca Ufa­
ra , que el traslado prefentado, de que llevo hecha men­
ción fupra n. 104. que en el concuerda tenia la data 4 > * ** 
de el mifmo mes, y ano, que fe  otorgo el original, y la le- 
galizacipn era dc ao. de Marzo de 1745 . a! llegar á to­
car fu impugnación, fe ha advertido, que nos lo han 
dxtrahido.de los autos, reponiendo , con pau'teia, en fix 
lugar otra copia, ó traslsdo difercnte , queesel que-íc 
halla OLvfol* 4. fin data c^l^m uerda  , y d f  pofterior le- 
galjzáclon, aunque de los .»ifmos Notarios , .por ver- 
fen abrumadpscon el alegato, que en, siftadc aquel fi**

, |  hizo ■*

$3



, í e : j a l 8  lía que .pk>|ífaii ¿felío 
^oinvadD cou contraria ,awicuio ,i ni CQnEradepido'fyvft 

•ffe logtsa ¡aprontar * jpridípos-- de taÀgràvòèìb*
cello , y criminalidad , antes que fe llegue à da>detet* 
mmacion principal dé laca ufa * íc procutara exponerlos 
en debida fortoa. - o ] ri:>ornô tas;iWlíí<>̂  s -j í¡ j o,;; jrr..' i 
: ? n o ,  .De k> qual también proviene, que cfNó- 
tario i " j  teíligos no fon de mayor excepción j como 
con cfpccialidaid.fi; requiere para probar una ultima 
voluntad : Cáncer.-/dL i .v a r . capé 4. «. 127. Leon 
dccif. 40. num. :79. - Fontane!. ¿cùfi c i»  mm. 2.5. 
Crcfpi obf. 5 ¿. n. 8. Daca de Tefiamrdifc. 15 . mm. 4 .y  
quando no conformen con el ¿©nido, y materialidad de 
las.palabras, fe requiere-, que à lo- menos conteftea con 
el tenor, yfubflancia de el Tcftamento: Cáncer, ibid. 

■* » »* B j-ip/wícliocca dífput. cap .40 . m i 8. Bafec Calce- 
tZiXitbeatr. jur. pryd. p. i.rap. f  n< t£¿abi: Etquod efe 
fentialwirequiritur e ji, qmdàetfoto tenore Tjlamcnti de* 
ponanf t. $$  dc omnibus yy* i»  Tejíame tuto continentar. 
contejíasedojaper,errcmftkntìjs. Gicc.adHcd:.Cap.Lat, 
àcctf. 240. n. 47. ubi : Sialùjui tejìes deponant de certa 
palle Tejlam ntit .{$ alij de alia , entri mn onutes de orna 
tubas in Tejí amento contenti* iepomt, tale Teflamentum 
^ritaturitfiqM ^m Sum ^no dtT*jiam xgiof.$i. tjj 
deujìib.n. z\.i \

"¿r**:*1 r¥  que bailándooslas matcVià*s Civiles , que 
.el ifdlrumenco fea Tofpechof<j para que íc defeftimer 
jlSfogu r̂old. alitg. z6tex m %4^h&i*tteg*t, 96. n. r; 
Éarbaíl/pp/. 68. ex », a. Qrefpí̂ ob/". 24. y. t . it.i O. Sien« 
do .cancos los imlicios , . y 'éoog&u taS referidas, aísid? 
viejos vifíbIes, -cemo Iaténtesde la voltrnrad,  McmV 
biete , y Teftáiiieats>4ífttlií>difefeó̂ 2', <fobre¿ quedo*
baftan por derecho v, y  f r  ápíttían aunque fea nieves; 
Luca deTeflam. di fe. fefei* Qwsyiam (aptas ton*
^ ¿ ^  m^momfianfia^nmmié de pérfe lernijsirhé¿ft

Oyiíi .



eppfJtrSAb déÚifMfamfcmfiti Vio parifica 
h  VAmcím, y ílherítáíd dc csftígos, área acciieat alta, 
q amiqMde fajo fea kve.es’iümanjf te atendible, qul- 
do Dú!i£án orras ptcfmupcioDes contra ellos : Hog.tb/d 
)j,iot.L'ii.(íí  5 r.0 "de iosat,¿ijl¿..a. ¡ i .
- 1 1 2 Bsén comprobadlo jqueda , qsie debe tí cíaten- 
dciifc *1 dichoTeftámentoatfte Paz : Crcfpí d f . '% 3.
»-1- Veja éif.4%- Larrea Aid n. 8.Barbof. Aid d mm. 8.
Ss&dec/f. i i S. ttí. L. ubi: Qutbus fieftantibur, &  aten- 
tepsrptnfis., cutu mgeHtíJsmvmfimulpmnirfiimum 
méficat falfirdlis'fujfitkmm , tx pul entilas triar* omite* 
ij»rh, tfi pf£jumptimAus njdtantem, mn miremß f r¿c- dh 
dtBn mfirtrmtniGfiítm mm fort adbileaium arhm ¿rimar, 
firafertim tum tot ßrJ fr̂ fumpti-ttes, piares r.vir.tro q»am 
mrc, cumie ture date fuffieiantad ttiltndamfiitm tnfitu- 
5nenia t feufiripturx quando ríviliter aghur.

i j,3 Y que quaado cada una de las conjeturas,por 
sVíbla no conduyeífc el dolo, fugeáion, y .voluntad de 
E)ña, Jofcpln, aísi en el modo como en la íubftancía, 
debe haccrfe unión ,■ y ponderación de todas juntas pa­
sa eftc efecto: Scaño ¿t 'fefiem. eap. 1 1 . n. j i . Lúea di 
'Ttfi.tm. dtjc. j8.fi. 9. (3 io. Rota paß ifjttm Manta ít- 

zi. VA. i 3. £? fafiUrceolo J* tranf.dceíf.i z6.
U. 5» (3 6. combinando todas , y cada una, (3 injpicla 
tota facti mafia, que dicen Lúea, Scaño Aid.
*.. H 4  También fe viene á la mano la mitineada du-
da,yqucftson,de fi eftos dos teftigos Rebgioíos lo pudie- 
yin fer de elTeftaraento ; en'lo que fe hallan opueílos 
arabos Derechos 5 por el Civil fe les psnsits : Goitici 
ftnn.y. varicap, 1 z; iwm* 19* mas no por el Canonico. 
M̂y¡frúrdn deprobaltmA. eettftfif. %6q. ». 4.

l i ̂  No tenemos tuero, ni Ley eja efte Reyno, 
hüelodetermine, y folopot.la.i* W* í * v  i-
dehNwifitia. fe difpom t Q p * fi**  *
'ízyes > fie juzgas por elíerechixcpmuo > y sa ja dudaos u



3«. „ . -
pÁt cflc fe hs de entender el Canónico , ¿  Cwu > es ¡00
parecer Glano coneordan, tur, inprefot, ». f. €5* 7 ’ Suc 
ts mas conforme á equidad, y razón íeguír >el Canóni­
co j ó que por lo menos penderá de el arbitrio délos 
Señores Jueces.
- iió No fe ignora, que arreglándole al Civil,otor­
gó fu Lefiamente el gran Juriíconfulto Bartulo, en 14. 
tíe Mayo de 13 yó* ante (¡ere Relígiofos de San Francif- 
co por teftigos : Ciríaco controv.̂ oj, n. 1 2-2. pero le ha 
de entender, que aun arreglado a efte derecho, lo fue- 
roa , y pudieron fer, precedente licencia de fu Superior: 
Gómez, & Ciríaco, ibid. La qual debe de fer exprefla, 
y  por eferito, ó que fe pruebe con teftigos , fin que baf- 
te la tacita : Carpió cxccut. hb.l. cap, 5.». 1. 5. 7 .^  
14. y el Superior ha de fer aquela quien los teftigos Rĉ  
ligiofos eften immediatamente fu jetos : Carpió iba.. nm 
18. y no conftando en autos, que la huviefien pedido, 

y  obtenido, no parece puede havér duda de que por 
ambos derechos, en el cafo ocurrente , fe haílaa re-, 
probados.

117  Y que fi nos proporcionaflémos, al de qû uu- 
viefíe en dicha Doña Joíepha voluntad de teftar, y que 
por ella huviefien fido llamados por teftigos dicho Fray 
Carlos de San Juan Bautífta, y fu Compañero , pudié­
ramos decir de ellos, lo que dexo expuefto Prolpero Fa- 
rniac. ¿ib. 2. tit. 4. y. 61. ti. izó. de tcjiib. bis verbis: 
Rt ligiafi Jolent a teftatoribus in teñes adbibeti tamqttam 
legal tares, &  fub ¡pe, quod tales vdmtates mu reveleníj 
Itce t altquandocmirarium contingat.

118  Sin que tampoco pueda hacerle fundamento 
en el carácter de Sacerdotes, y Relígiofos que deícu- 
hierra fu afección, y confederación, no los hace reco­
mendables : Ciríaco controv. 407. num. %6p. ubi : ¿Id 
auikcrttatem qmtmr RcUgitforam refgmdco, quid- pr¿~ 
fumptio, qua fíat pra virisRfligioJis corruit propter ex-'

tetH



íeptmnes contra tornm ¿i&a m litantu : ex qaihm ikam  
OSperjÍfflplkiialím aberrajfe, neme invidia mirerà t £  
dicerem j nott &fíjf$rs Briiciojos grafitimi Sanclum lúannem 
Maptijiam : 0 K o tzp ^  Torre de fací, deaf* % 50, a.ip, 
■uhi in materia rcjicil ttflts qmmiumvis E elm 'fii, 0  Cat- 
fucùntis, 0 d ea f 3 1 1  , n . j .0 ló .ien t. ¡.p a ri. S. re- 
cent. 0 qual w r Sanili Benedica fuer uni n u d i. Nogue- 
xol. &i f&frà n.gó* por mas Maeftros, y graduados 
que lean * il deponen en caula propria , de fa comodo* 
òde el de fus apasionados : Hodierna im írm * n, 
<íi . £3* Menocb. em fl 45. n* 16 ,

i 18 Conloqualen efte Panto s también queda 
probadala conclufion, ptfra n, 8a* £5* 83* de que por 
el titulado Teíhmcnto ante Paz 3 no quedo revocado
otorgado ante dicho Dolarea 5 preícindicndo de que, 
fobre que por etto no neccfsita de rcviviícencia, venür.a 

o  menos i  lograrla * por el ultimo otorgado ante Yan- 
/ rjdjit.Japra n*

br efeufado, yesecutarm e el tiempo 5 y pa- 
_ ; detengo en fi la difpoficion antedicho
favor de Í n t e r  l i b e r a s  s que fe equipara à la de p :u  

caufas : FontancL 1 . d e r í f .  f  1 .  7 .  m m f h r m t s  r e ­
l a t e s  ? podría fubfiftir con la prueba natural de reftigo?, 
que preferívea ios Capítulos Canónicos 3 m m  e £ t s  10- 
£5 * r d a t u m  1 1  * d? U p a m z n t i s *

i  %  1  U na vez que deso fondado * f ì t j i r à  if. 5 S* CÍ 
que dicha dífpoíkion no logra de ede privilegio3 n i  

recayó fobre la'legitima de D oña A gu U in a, ía qual at 
tiempo fe hallaba dotada en 10000. pelos 3 fít fo fació 
n .  7i.ycon derecho coequd a là  herencia de el Padre 
com ún s por la qual le tocaron , por Eícnturas ¿eoceno* 
y  once de A gofto de m il íetecieütos quaterna y  feis x y  
Cete de M ayo de mil fetedentos quaterna y  ü z i c , t ¿  
t e f h L  a p i-  348* j  3 f | *  por fu  hijuela ae  cienes 
bles * m  l ì t i  f d *  284* 3 8 2 2 *  reales* 27* maraveciis,



-  *

y m. que importo s por lá hijuela de bienes ratees y i*. 
file /el. J40. la cantidad de,4'S22p. realeŝ , y zS. ma­
ravedís, incluios 3 1400. reales en dinero efectivo s y, 
alsinsifrao.por la ppftcrior partición de credítqs.y fu Iií- 
íada, in las fol. jyS. ia cantidad de 143 ó 3. reales,..que 
juntas dichas tres partidas, importan6641 y. reales, 1 p. 
maravedís y medio j de que íin embargo deíü*anterior 
voluntaria 'refiftencia, y referva, i ti fallo mtm. ioi. 
por ha verlas percebido durante la litiípendencia jydeí- 
pues de villa la caula, ha otorgado carta de pago en 
doce de Marzo de el prefente año de mil fetecientos y 
cinquenta , ante Bafijio Antonio de Yanguas , Efcriva- 
no lleal, como aparece de la que íe ha prefentado.

1 i z Y que dicha difpoficion no es ultima, ni Don. 
Francrico Paz, aunque como verdad ero Notario Apof 
rolico huvietie intervenido , no fe debería computar 
en el numero de los tres teftigos: Flores de MenapraB. 
q. 1. n. 18. que para en tal cafo, y  que íe pudit ̂  -’b,í 
nir, prefcnVen Jas Leyes de elle Reyno, en i
HL 3. ti i, 13. NcviJ'. Rccop. a las quales eftá i. '
p.oiiaon : Fontanel. decif. 479. n. 8. ex traddita <* 
tonio Gómez in Ug. 3. Tav.ri n, íp. quanto menos te-, 
niendo qualidades, que lo efcl uy en de poderlo fer > y, 
que tampoco ha precedido el abonimiento , dentro de 
el termino difpuefto.

PUNTO IV.

QUE FUE L E G I T I M A  , Y VALIDA LA
partición de la herencia Paterna.

123 | j* $ acto ncceflario la partición , reípe&oy-
J _i de elqual nada obra la reíérva, o pro-Q

teíla de los Demandantes : Garc. de nobilit.ghf 6.
66. glof. y, n, 7. la qual fe debe repetir en todgs %}■

actos;


